
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario trimestral de la 
estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO TRIMESTRAL DE LA 
ESTIMACION DE LOS INGRESOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 1o. DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2004  

Unico. En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se da a conocer el calendario trimestral de la 
estimación de los ingresos, contenida en el artículo 1o. de la citada Ley. 



 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de enero de 2004.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 


